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14075/2023 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social. Oficina de Información y Respuesta. en la ciudad de San 
Salvador. a las once horas del día trece de abril del año dos mil veintitrés. 

La Suscrita Oficial de Información. luego de haber recibido y admitido la solicitud de información 
NQ14075. presentada ante la Oficina de Información y Respuesta. por la solicitante  

. Con número de Documento Único de Identidad  
 luego de haber subsanado prevención rea lizada por esta Oficina. requiere: 

·certificación de las planillas presentadas por la sociedad  del período 
comprendido en el mes de febrero del año 2017 al mes de enero del año 2023 en las que se 
reportaba al empleado en mención: .· Hace las siguientes 
valoraciones: 

Que la solicitud presentada cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de la Ley de Acceso 
a la Información Pública. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el Art. 24. letra ·a·. de la Ley de Acceso a la Información 
Pública. "Es información co nfidenc ial .. . La refe rente al derecho a la intimidad persona l y fam iliar 
al honor y a la propia imagen. así como archivos médicos cuya divulgación constituiría una 
invasión a la privacidad de la persona .. ." Sin embargo, el solicitante tiene la calidad de 
Representante Legal de la Sociedad  

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información 
Pública. la suscrita Oficial realizó las notificaciones y gestiones necesarias ante la Jefatura de la 
Sección Control de Ingresos del ISSS. a fin de que facilitaran el acceso a la misma. 

Que de acuerdo a la in fo rmac ión solicitada. la Jefatura de la Sección Control de Ingresos remitió 
certificación de las planillas disponibles solicitadas correspondientes al período de febrero de 2017 
hasta enero de 2023. del patrono . 
en la cual reportan al señor . 

Que la información solicitada es de carácter confidenc ial. en consecuencia y de conformidad a lo 
regulado en el Art. 18 de la Constitución de la República y los Arts. 24. 61. 66. 69. 70. 71 y 72 de la 
Ley de Acceso a la Información Pública. RESUELVE: 

Entréguese la información detallada en la presente resolución. E infórmese que previo la entrega 
de la información confidencial. deberá presentarse a esta oficina para acreditar de forma presencial 
su identidad. y presentar en orig inal los documentos remitidos por medio de correo electrónico. 

Asimismo. se le comunica que el costo de reproducc ión de la información es de dos dólares con 
noventa y seis centavos de dólar de los Estados Unidos de América ($2.96). lo que corresponde a 
74 fotocopias. por lo que deberá presentar el recibo correspondiente debidamente cancelado. 
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